
Guayaquil, febrero 28 del 2008. 

Señor 

DENIS PATRICIO PADILLA BRAGANZA 
Ciudad.- Oe (23786. Y.0 
Estimado señor Padilla: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañia “ACCIONCORP S.A.,”, reunida hoy día, con el carácter de Universal, 

revocé el nombramiento del presidente de la Sra. Maria Perfecta Méndez Suárez, tuvo 

el acierto de elegirle a usted como PRESIDENTE de la compañía por el período de 
CINCO AÑOS, a contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil. Usted reemplaza a la Sra. Maria Perfecta Méndez Suárez. 

La indicada Compañía fue legalmente constituida por escritura pública celebrada el 15 

septiembre de 2003. ante el Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil el ocho de octubre de 2003. 

De acuerdo con el Estatuto Social a usted le corresponde la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía, sin el concurso de otro funcionario. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por el cargo a usted encomendado y le auguro 
toda clase de éxitos. 

Muy atentamente, 

Da My 
TOMAS ALFREDO DÍAZ MEJIA 

Secretario Ád-hoc de la Junta 

RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

“ACCIONCORP S.A.” 

Guayaquil, 28 de febrero del 2008 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Marzo del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
ACCIONCORP S.A., a favor de DENIS PATRICIO PADILLA 
BRAGANZA, a foja 28.674, Registro Mercantil número 4.982.- 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 138.004, del Registro Mercantil 
del 2.003, al margen de la inscripción respectiva. 
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